
 

 

DE COM3RATACi(5N POR COSTOS ADICIONALES IMPOR 

{ANTES za FRACCIÓN Hi) 

Molina Velez 

Ad ; (ffhto de Administración y Operaciones 

Sociedad Hipotecaria Federal, (SHF), por rnedio de la Dirección de Administración de Riesgos Financieros y No 

Discrecionales, he resuelto con esta fecha, adjk]dicar !a presente al itàdica; determinando conveniente un 

procediff)iento de ezcopcion a la licitación para cor)tratación de los setvicios de cálc(.flo, y proveedc;ría d'? 

 valuación  inst(umentos  derivados o índices? los cuales cont.emp!an 

 (i) vector  p;ecios definitivo (tfiàdicionat); (ii) Curvas? (iii) Bases de Datost 

(x) (xi) Flujos de instrurlàentos Corporativos, por to que le solicita apoyo pan; nnaiizaci<fÀ") de 

acuerdo con fo siguiente: 

 de lo diqpuesto por la fracción del artícufo 71 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios def Sector Público, nae pertnito hacer de conoc,irnionto que b"  

cor;tratar, cubrir las siguientes especificaciones/datos técnicos y cantidacies, 

 de Phoveeduría cíe Precios: 

VECTOR DE PRECIOS DEFINITIVO (TRADICIONAL) Y VECTOR DEFINITIVO (FIN DE MES), de 

deuda deuda internacionafy acciones nacionales, ac:ciomeo estandarizados 

nacionales internacionales y CKDs. 

CURVASY este  incft.o;e todas las curvas domésticas, curvas extranjeras y  especiales 

este servicio incluye la Base Corporativa que contiene características paft'iclfla v 

que: en fa Bolsa Mexicana de SA,BK de C.V. y fu nciona cotfi<) son: 

Sector 

 BEST

 DBRS 

Gubernamental; cual contiene todas las características de los inqtrument0fi 

y funciona como un motor de búsqueda, sus carnpos son: 

n  

y  

Cupones  vencidos 
VERVM 

Días  por  vencer  a;  CC 



 

 

Fecha Emisión 

Serio Tipo 
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 Plazo }iecha de  Fecha de Vencí Días por Vencer 
 Curva de Oescuento Periodo de (ü.}pón 
 Moody's Cve, 

 Fin de Cupón MD Pfecio  MD 
 Duración Ajustada» Convexidad Valor Nominal Actualizado 
 Monto en {RepiK.?sentante Común Agente Colocador 

Circuiacion     

Cupones veneitos Días  vencer al CC Sector Isin 

Bancaria? integración de las principales caracteñ%ticas; las emisi01Ak?E'  por 

y sus carnpo€; son: 

 Fecha Emisión Emisora 

 Serie Tipo  

 Sobretasa dc  c.ooc„acaon 
 Días Plazo Fecha de Cdoc,oción 

 Curva de Descuento Pe  cie Cu pon 
Moodyg 

Fin de Cupón sucio MD 

  C:onvexidad 

Va;oves Inscritos  

Cupones por vencer vencidos 

Nuevas y Obtener erniçiones Vencidas 

 VOLATfLÑDADESi  servicio incluye Fi istóricas, implícitas y Otros 

MEO?OAS DE. SENSIBILIDAD?  se;wicio incluye netas, Medidas de Sensibilidad, Tasas de 

Ca?Tibio, Tacças de Dividendos: Correlaciones, Indicadores de  

NiVELES DE MERCADO? este servicio incluye Concentrado de Brokersy Curvas intradía?  

  Vector  ía 

VECTORES ESPECIALES e e.t:e servicio inciuye Vector Piornedio Aforado y Vector "T +1? [+25 T*3 1+4 

HÉSTC)RiCOS de  2 años del vector. cu (vas y calificaciones 

este seyvicio incluye la infor;nación en e} 

formato así corxÀ0 el cálculo del VaR dpl 

pottafolio de 

 MATRICES, ide Deuda 

rtojos de instrumentos Corporativos, Archivos exportables 

Cu  pcarcf'  por 



 

y  vicios 

he 

 plazos pa{d la enttega de los bienes y/o prestacion de los servicíot de rnatz,o 

de 2022 al 30 de diciembre de 2022 todos los días hábiles que marque e} calendano  {a Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

panÑ), la  de los bienes y/o pyestación de Ic;s servicios, serárl las siguientes:  

ón de manefit) diaria y continua. 

investigación de mercado. 

 

ProceAimiento de contratación solicitado: Adjudicación directa, con fundamento en 

fracción de la ley de Adquisiciones, Arrendarnientos y Servicios del Sector 

Motivación supuesto de excepción» nnotivac:iôn ta contratación se basa en el cumplimiento de la 

norrnatividad expedidtik CNBV 

Fundamentación legal del supuesto de excepción. 

con los artik:ulos 40 41 'fracción de la Ley de Adquisiciones?  

y 71 y 72 de som:eto a su consideración, a efecto cte que a haya lut gar, para la 

realización de un procedimiento) de una pública! toda vez derivada de (a 

investigación de 

Dirección de Administyación de Riesgos Financieros y No Discrecionaies a mi  

:ftahlecido par {a Circuiar Unica de Corni%ión Nacional Bancaria y de 

V75 Bis 4 donde se define que el Proveedor de P;ecios debená 

integiantõfi del grupov 

Monto estimado de la contratación: 

( c  el  que an-oja ta investigación de rnercado que a! efecto se adjunta; e} la 
contrat.anión es de  M»N. (un millón setecientos sesenta y tres mil ciento diez pesos 00/100 MsN,) 
 VA Forma de pago propuesta: vencidas de  (ciento setenta y 

non OO  más  

fonn() de paqc) será la siquier;te: en rnoneda nacional, y se  en un plazo no (Y)ayor de 2() díÔ Q 

contados a patti\' de la fecha en que se hayan recibido  servicios y presentado laca)  

 

PENAS CONVENCIONALES: El ivnpotte de fa pena convenciona!t por regla qenera\ por cada dia nafta ral 

sobre el de los bier)es; o servicios entregados o prestad(YlÀ primeros cinco días 

natturales de attzvso: de 1.5 a! mi!lar sobre el Ínonto tota! (Se bienes o servir ios 

0 prestados  por los cinco dias naturales siguientes y de 2 

rniilõr de {os bienes no entregados o prestados oportunamente, por los 

días naturales dicha penalizacion no excederá a} importe de !a ga;antía de 

cumplímibnto de 

 para 
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el  desaffolio 

¿josé  Manuel  AOende 

 

Acteditatniento de ios criterios en que se funda la excepción, 

a la licitación pública se fundamenta en los ctüteriog de y 

transparencia que establece el artículo 40 de la Ley de del Sector 

Público conforme a lo siguiente: 

ECONOMÍA 

cor) e e;t.a61ecido en el a;tícu\0 175 Bis 4 de las Di%posíciones de Carácter Ce!'V3rüt a cje 

(disposiciones) expedidas por ia Comisión Nacional Baricaria y de Valores el 2 de "El Consejo de 

Instituciones deberá aprobar la contratación de or de 

pea;Q efertos do la presente sección, Tratándose de que pane (fe un financi e! cie deberá ser e! !Tiismo 

para todas las entidades 

Sociedad Hipotecaria Federal contar con contratacióri (Se un de de podría hacerse 

acreedor a alguna sanciót*) por parte de la CNB\/A L,ha elección de p!oveedor i:€je 

al.)t.orizada por el Consejo Directivo con el ()7f104/21 

no se podría obtener la valuación de tos financier este 

escenario? y por cita!' un se pociflar) deja;' de de los 

instruraentos de inversión que, dado Lin día en los 

insta,nnentos Financieros por mi\lones 53ara instrumentos 

bancarios y otros, 

genera insk.irnos específicos para los sisternas institucionales IKOSNET y cie Riesgo (ALCO„ 

ONE:)? to ayuda a NC) tener que incurrir en costos adicionales irnportant:es y/o 

pu)cediñiíentos para adec.k.2ar 10<3 sistetT)as IKOS•NET y ALCO•ONE para recibir y» 

estabiecido  en el sistema contable IKOS„NET oscilan entre los 537,724 y 

icalizarse un ca(Nàbia de proveedor, se podiían expetjrnentar rninu•eaiiag

 
c.;ue traduciría en términos ecorómicos de posibles pérdiciêE de  

econornía en esta contrataciór) es satisfecha, por lo antes rnencionados 

EFICACIA V EFiClENCiA 

solicita  

y  



 

realizar  de  rnanerz  
henarnienta fa Dirección de Administración de Riesgos Financieros y No eficiente 

y eficaz tüteas que le corresponden, eritre a la regulación establecida por C.NBV y que le permite 

a su vez controlare informar y revelar los riesgos a los que está  SHF así a todas las 

posiciones sujetas a riesgo de inercado midiendo las perdidas; pot.enen los factores de fiesgos, 

así corno contar con un registro fácit y eficiente los; financieros en el sistema contable (IKOS-N E 

T), 

Y HONRADEZ 

d?! ee,ímiento de contratación se realizó con estricto apego a tas disposiciones  

en Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios dei Sector Público, su Reg;amento y en {a Ley 

Cenerai de Responsabilidades Administtativas.  de haber realizado un

 

existentéi.s en Q! mercado, se deterrninó que e; procedimiento de 

 (Ji}qponible para la Sociedad Hipotecaria Federal*  por io  he dõido ur; 
 4' i 33 pl i$Tiento a los  de irnparcialidad y honradez en la selección de! puredânientcj de aontratac:ión 

el desetnpeño de los qervidores públicos que intervienen en ei de contratarx:ón a hacer 

eficaz y eficiente el servicio público perrnitiendo con ello 'd? técr)icos y humanos 

pretendiendo lograr tas actividades Públicaç con ei interós público en e) ejercicio del 

Gasto Púb!ico Federal. 

 acteditar  cúterios de irnparcia!idac! y hontadezs manifiesto qiv3e he 

 } quo pretende(n) contratar no se  en nirnguno de los supu;estoc 

 50 y  antepenultânno párrafo de la Ley do Adq{disiciones, Arrendarnientos; y 

TRANSPARENCIA 

d e 'tr a e n cia se fehacienternent€à, rne(iiante la investiqación de y q (de en tocü) 

(nornento tue accesibiet clarat opotturia, completa y verificable 

  

  en  a T hivoy, correspondientes a !a Dirección de Riesgos; rnediant<'c) la 

 y demás soporto (Hacu (raental relativo a la   
' 

f 

 tétTuincy; y corndiciones; a todos 106 participantest dando cunôpiirrúerito a dei 
artícQ.!to 134 ConstitQ.Rcionai a fin de las corudi(Jionee; 

lo que se busca motivar con la presente solicitud (de excepción 

a posibilidad de coritratar el servicio en cornento mediante la 

economicas y de eficiencia para SH ya que prevalece e! interés 

y  

,jon  se efectúa sin prejuicio ni prevención alguna? con la más ally;oiuta 

con batse en investigació[) de rnercado reafizada por la Direccion r:yecio 

señalado paa:j la prespntf> cor)tratacióny se de 

 

 pa;a la Sociadad Hipotecaria Fede{al, SvNIC). en fu 

resultado de llevar a cabo cont(âtación de rnerâto, 
de 

Vo„Eov St;ficiencia PresupuestaL 
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fiscal, adjunto a la presente soiicitUid, el "acuse de que 

realizó la solicitud de opinión previfita en la f de la aplicn3b\e pata e? 2072 (o aqueifa que 

en e! futuro la sustituya)? y con et ac,7FditA que tiene adeudos fisca\es firmes a su cargo. 

(Lie unearnier}tog en rnateria de Adquisiciones* Arrendan-fientos y Servicios y de Obra{) 

jos Iag ü') ignnast se la siguiente 

HACIENDA  

 Donnic,ilio que habrá de entregarse el servicio y el h0Gàrío correspondiente ello; Ac3. 

co}. Anzures? CP 11590* Alcaidía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Piso 8, 

especificas de entrega del servicio; Entrega de claves de acceso para a 

tt avé%) de la de inte!Tiet de VALMER. 

púbiico fájitultad() para recibir servicios, quien será el 

responsable de o rechazo y de determinar los incunnplirnientos 

en ei caso de los plazos que se establezcan para tales efectos de 

acuerdo con [)Àector de Administtncíón de [êieygos Financieros 

y No 

 tipo de  o verificación física a que se qometorán  servicios de 

ac.,'Q.'etcHo c 

. X de la Ley de Adquisiciones, pa(kà ser recibidos a satisfacciot% así a cabo y ei 

tiempo izqu€%'ído pata su realizacióm el cual no podrá pali:it' entaeç;a de muebles, o la 

prestación del servicio en el dornic,ilio a que ec,te No Aplicav 

la devolución o de los bienes muebles para p(eqtación de 

los servicios, lo cual solarrnente procederá por c.ausaü p;eviqtayu el 

cantidto y sus  

 

én la ptestación de los servicios será cornunicado al proveedor a día hábil que se 

 señalando las {azones que lo {Twtivaton, cueles condiciones ce stablecidas ea 

el conttat("), indicando el plazo para r«posición o con 

 

 

!ugnr y hoyarüo para su recepciótn; Subdirección de Recursos Materiales, Ejercito  

Mexicano No, neo, Colonia Anzutes, piso 8, Alcaldía Miguel Hidalgo. Cape 11590 en 'a Ciqdad de México, 

en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes» 

de  



 

a la Se deberán enviar los on formato de correo: 

gmoiia@$hfrgobomx, rramirez@shf.gob.mx y cdfshf@shf.gobxrnx 

de {Recursos y Servicios Generales será la facultada para las fact(.kr;»; presente el p;cveedor 

para su pago curnpian los requisitos bien rruueble o servicio que arnpare:n? responsa tf? de p; fact. o el docu 

de q ue se dentro cie los tres días hábileç; siguientee al o deficiencias detectadas, 

ue ai proveedor la existencia de o deficiencias en ia factQá { a o docu será 

responsabilidÇRd del pft)veedor subsanarlos y presentar nueva menh? la 

correspondientfr% en e! rnenor tierlftpo  

la devolución de o de los docuñ3entos por ei fiscal docurnent:o 

por causas a la dependencia o 

intorrno que dicha es bie pera la reafización

 
/ Direcció{à de At ea? por lo que ie solicito  apoy:s 

tespectikfC>. 

Ciudad de México, a de febrero de 2022 

Atentarnente 

 
Dirección de Administra v on de Riesgos Financieios y No {Discrecionales 
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